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PARTE OFICIAL.

1 . "  s e c c i ó n .  MINISTERIOS.
PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  s u  Augusta R eal F amilia continúan en 
e s t a  corte sin novedad en su importante
s a lu d

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por 

el Presidente de Mi Consejo de Ministros, 
de acuerdo con el parecer del mismo Con
sejo, Vengo en nombrar Consejero extra
ordinario de Ultramar á D. Ramón Gon
zález , Subsecretario que ba sido del Mi
nisterio de Hacienda.

Dado en Palacio á veinte y siete de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=-EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  =  
El Presidente del Consejo de Ministros-  
C o n d e  d e  A l c o y .

Vengo en declarar suprimida la plaza 
de Consejero ordinario de Ultramar que 
resulta vacante por promoción de D. José 
de Mesa á la Superintendencia delegada 
de Real Hacienda en la Isla de Cuba.

Dado en Palacio á veinte y ocho de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .= *  
El Presidente del Consejo de Ministros-  
C o n d e  d e  A l c o y .

Vengo en disponer que el Fiscal to
gado del Consejo de Ultramar asista con 
voz y voto á las sesiones del mismo Con
sejo, á no ser en los asuntos en que hu
biere emitido dictámen por razón de su 
destino.

Dado en Palacio á veinte y ocho de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsrÁ  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .= =  
El Presidente del Consejo de Minist ros -  
C o n d e  d e  A l c o y .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Se han suscitado algunas dudas acerca 

del valor académico que en el dia tienen 
los grados obtenidos en la Universidad de

Bolonia, principalmente por los alumnos 
del colegio de españoles fundado por el 
Cardenal D. Gil de Albornoz, á los cuales 
se hicieron varias concesiones por la ley 1 .*, 
título i.°, libro 8.° de la Novísima Recopi
lación. La R e i n a  (Q. D. G.), oido el Real 
Consejo de Instrucción pública, y consi
derando que la disposición referida, así 
como la órden de la Regencia de 18 de 
Diciembre de 1840, se hallan virtualmen
te derogadas desde la publicación del plan 
de estudios de 17 de Setiembre de 1845 
y los sucesivos, se ha servido disponer 
que los graduados procedentes de la Uni
versidad de Bolonia , aunque hayan per
tenecido al colegio de españoles , se en
tiendan sujetos en la incorporación de sus 
estudios á las disposiciones vigentes res
pecto de la revalidación en España de tí
tulos obtenidos en el extrangero.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde ú V. S. 
muchos años. Madrid 24 de Enero de 
1 8 o3 .= V aiiby .=—Sr. Rector de la Univer
sidad de.....

S. M. ha tenido á bien dictar las re
soluciones siguientes:

Magistrados.
En 14 de Enero. Prom oviendo á la p residen

cia de S a la , vacante en el T ribunal Suprem o de 
Justicia por fallecimiento de D. Jo^é Mier y Salce
do , á D. Manuel Antonio C aballero , M inistro del 
mismo T ribunal. Después de haber servido este in
teresado en la ca rre ra  m ilitar desde el año de 1809 
al de 1815, y desempeñado en los de 1810 y 1811 
el cargo de Secretario  de causas en  el Consejo de 
Oficiales generales del quin to  e jé rc ito , en tró  en la 
de la toga, siendo nom brado en Mayo de 1815 F is
cal en comisión de la Audiencia de S ev illa , cuyo 
cargo le fué conferido en propiedad en 10 de Se
tiem bre s ig u ien te , y  lo desem peñó por espacio de 
mas de nueve años. Promovido en  Mayo de 1828 á 
Regente de la Audiencia de G alic ia , lo fué de este 
T r ib u n a l, de la Chancillería de Valladolid y  de la 
Audiencia de Aragón hasta A bril de 1834 , en que 
fué nom brado M inistro del Suprem o Consejo de 
H acienda, del cual pasó al T rib unal Suprem o de 
Justicia por Real decreto de 13 de Setiem bre 
de 1835.

Nombrando para la plaza de M in istro , que por 
ascenso de D. Manuel Antonio Caballero resu lta  
vacante en el T ribunal Suprem o de Justicia , á 
D. Sebastian González N a n d in , M inistro togado del 
Suprem o de G u erra  y  M arin a , y  que sirve en la

ca rre ra  de la toga d e sle  Julio de 1833, en que fué 
nom brado Magistrado de la Audiencia de Mallorca; 
y después de h ab er servido este cargo en las Au
diencias de Barcelona y  Sevilla , fue nom brado pa
ra  el de Fiscal de la de Madrid en Febrero  de 1844, 
y lo desempeñó hasta Julio s igu ien te , en  que cesó 
por haber quedado un  solo Fiscal en dicha A udien
cia. En F ebrero  de 1843 fué nom brado Regente de 
la Audiencia de Canarias , cuyo cargo renunció en 
Abril s igu ien te , habiendo sido nom brado para la 
plaza de M inistro del T ribunal Suprem o de G uerra  
y Marina en 20 de Mayo de 1847.

Nom brando para la plaza de M inistro, vacante 
en el mismo T ribunal Suprem o de Justicia por fa
llecim iento de D. Pedro Jiménez N a v a rro , á Don 
José G am arra y Cambronei o , Regente de la Au
diencia de Madrid desde Mayo de 1852, y  que sirve 
en la ca rre ra  de la toga desde Agosto de 1834 , en 
que fué nom brado Fiscal de la Audiencia de > alia— 
dolid : en Noviem bre de 1833 pasó á plaza de Ma
gistrado; en Enero de 1837 fué nom brado Ministro 
supernum erario  de la de M adrid; en E nero del año 
siguiente pasó á se rv ir  la fiscalía del mismo T rib u 
nal, que tuvo á su cargo hasta Setiem bre de 1839, en 
que fué nom brado Regente de la Audiencia de Ovie
do ; y  después de haber servido igual cargo en la 
de Sevilla , volvió á su instancia á plaza de Magis
trado en la Audiencia de M adrid, en la que fué 
nom brado Presiden te de Sala en Agosto de 1850, 
de cuyo cargo pasó al de Regente del mismo Tri
bunal.

Prom oviendo á la Regencia de la Audiencia de 
Madrid á D. Manuel García de G otera, P residente 
de Sala de la misma Audiencia , el c u a l , después de 
haber servido el cargo de Alcalde m ayor desde 1823 
á 1830, fué nom brado en O ctubre de este últim o 
año para plaza togada en la Audiencia de Sevilla, 
que s irv ió , así como en  la de Zaragoza, hasta 
A bril de 1843, en  que fué promovido á la Regen
cia de la Audienc ia de la Cor uña. De esta Regencia 
fué trasladado ó las de P am plo na, Oviedo y  B ur
gos, que tuvo a su  cargo hasta F ebrero  de 1849, 
en que pasó á la Audiencia de esta corte en plaza 
de M agistrado, y  de esta á la de P residen te de Sa
la del mismo T ribunal por Real decreto de 19 de 
Agosto de 1850.

Trasladando á la plaza de P residen ta de Sala de 
la Audiencia de Madrid á D. José María de Trillo^ 
Regente de !a Audiencia de B urgos, accediendo á 
su  deseo.

Trasladando á la plaza de M agistrado, vacante 
en la Audiencia de G ranada por haber sido nom 
brado D. Tomás Retortillo Fiscal del Consejo Real, 
á D. M anuel Pineda y* E sca le ra , Magistrado de la 
de Zaragoza, accediendo tam bién á su  deseo.

Trasladando á la plaza de M agistrado, vacante 
en la Audiencia de Zaragoza, á D. G abriel de la 
Eseosura y H ev ia , Magistrado de la de Albacete, 
accediendo tam bién á su deseo.

Prom oviendo á la plaza de M agistrado, vacante 
en su consecuencia en la Audiencia de Albacete, ó 
D. Roque Lillo y  Gienfuegos. abogado fiscal p ri

m ero de la Audiencia de G ranada y mas antiguo de 
los de su  clase.

En 21 de Enero. Trasladando á la Regencia de 
la Audiencia de G ranada, vacante por haber sido 
nom brado D. Joaquín de Roncali Ministro del T ri
bunal Suprem o de G u erra  y  M arina , á D. Gabriel 
Ceruelo de Yelasco, Regente de la de Canarias, ac
cediendo á su  deseo.

Prom oviendo á la Regencia de la Audiencia de 
Canarias á D. Antonio Ruiz N arvaez, Presidente 
de Sala de la de Sevilla , que sirve este cargo desde 
O ctubre de 1848, y el de Magistrado desde igual 
mes de 1838.

Promoviendo á la Regencia de la Audiencia de 
Burgos á D. V entura de Golsa y  Pando, Presidente 
de Sala de la misma Audiencia desde Enero de 1824, 
habiendo principiado á serv ir en plaza togada en 
Marzo de 1826.

Promoviendo á la Presidencia de S a h , vacante 
en la Audiencia de B urgos, á D. Pelegrin José Saa- 
r e d ra ,  Magistrado de la de Valladolid, y  que sirve 
este cargo desde Mayo de 1840, después de haber 
desem peñado el de Alcalde m ayor y Juez de p ri
m era instancia desde Marzo de 1834.

Trasladando á la plaza de Magistrado que resu l
ta vacante en la Audiencia de Valladolid a D. Ja
cinto M edina, Magistrado de la C oru lla , accediendo 
á sus deseos.

Prom oviendo á la plaza de M agistrado, vacante 
en la Audiencia de la Cortina, á D. Francisco Mon~ 
teverde B ethen co u rt, Juez de prim era instancia 
del distrito  del Campillo en la ciudad de Granada, 
el cual s irve juzgados de térm ino desde Febrero  
de 1841; de ascenso desde Marzo de 1840, y d© 
en trada desde Setiem bre de 1831.

Promoviendo á la Presidencia de S a la , vacante 
en la Audiencia de Sevilla, á D. Jacinto G u tiérrez 
Castañedo, Magistrado de la de Valladolid, el cual, 
después de haber servido en la ca rre ra  adm inis
tra tiv a  en  los años de 1821 á 1823, en tró  en la j u 
dicial en  Setiem bre de 183o; y fué promovido á Ma
gistrado en Enero de 1844,

Trasladando á la plaza de M agistrado, vacante 
en la Audiencia de Yalladoiid, á D. Ramón S aav e- 
d ra  y  Pando, Magistrado de la de Granada , acce 
diendo á sus deseos.

Trasladando á la plaza de Magistrado que resu l
ta vacante en la Audiencia de G ranada á D. Ma
nuel M artínez D iaz , Magistrado en la de Oviedo, 
accediendo tam bién á sus deseos.

Trasladando á la plaza de M agistrado, vacante 
en  la Audiencia de O viedo, á D. Domingo Rusio, 
Magistrado electo de la de C anarias, accediendo á 
su deseo.

Promoviendo á la plaza que en su  consecuencia 
resu lta  vacante en  la Audiencia de Canarias, á Don 
Diego Miguel Bahamonde , Magistrado honorario y  
Juez de prim era instancia del distrito  de la Mag
dalena en la ciudad de Sevilla. Este interesado s ir
ve juzgados de térm ino desde Enero de 1841 , ha
biendo tenido ingreso en  la ca rre ra  judicial en No
viem bre de 1838,

DEPARTAMENTO DE EMISION. -TENEDURIA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION DE LA DEUDA PUBLICA, Me* ¿ é  A bril de 1852.

E s t a d o  de los documentos y  valores de la Deuda amortizados en pago de toda clase de débitos y por conversiones en el expresado m es, que se forma en cumplimiento de. 
lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23 del art. 48 de la Real instrucción para el régimen de las oficinas de la Deuda de 31 de Diciembre de 1851, y 
cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cualquier crédito nominativo de los correspondientes á  esta demostración; 
en el concepto de que pasado que sea este plazo, la Junta acordará la quema pública, y son á saber :

Número
d e

documentos.
RAMOS DE QUE PROCEDEN. Capitales. 

Reales vellón.

CapitaLizables á 8 
por 100.

Reales vellón.
No capitalizares.  ̂̂

Reales vellón. Reales vellón.

8.785,989. . 5 » 625,349, .26 4.411,338 . .  31
A /irmiQipinn Hp DpuHa ñor ^nhact 50.722,781 . .1 1 a> » 50.722,731 . .11A U U  U I  jJblUii U v  UCLIUU j J K J k  ( J U U W k . V
Fnoun fíenle \ S2Q á 1823 4 06 ,7 37 .-29 28,000 86,000 5 2 0 ,7 3 7 . .8 2

54,91 5,458, .1 1 
99.074,384. .29

28,000 
4,861 . ,23

714 349» .26 53.654,808 ..  3 
24.754,588. .33 123.830,335. .47

Total......... ................ .............. 153.989,848. . 6 82,361 . .23 25.462,938. .25 179.485,443. .20



I N T E R E SE S.

N ú m e ro

de

d ocum entos .

R A M O S  D E QUE PROCEDEN. Capitales. 

R ea les  re lia n .

Capila lizablos á 3 
p o r  10 0 .

R eales vellón.

No capital izables. 

R eales vellón .

T O T A L E S .

R ea les  vellón.

Q uo cor resp on d en  á las clases de  Deuda á s a b e r :

AMORTIZACION POR I»A(iO DK DEBITOS.

96
161

40
s

89
9

246 7
39

631
1097
939 4

Renta  del 4 por 100 ........................................................................................................................................................................ .................................................................
Idem del ,7 por 100 .......................................................................................................................................................................... ............................... ..............................
Idem del 5 por  100 e x t e r i o r ............................................................................................................................. .......................... • * ..................................................
Cert ifi cac iones de partíc ipes  legos en diezmos por  lentas  no pm ubida :* ........................................., . .............. . ................................... ........................
Idem id. id. p or  intereses de  c in co  sextas pai tes ............................................................................................* ........................... ................................................
Láminas prov is iona les ........................................................................................................................................................................* .............- - ........................................
Documentos de la p r im era  media  anualidad de 18 2o poi v i t a l i c i o .................................................................................................. . ...............................
Vales no c on so l id a d os ............................................................................................................................................ ........ * ...........* — * ..........  ................ ...........................
Deuda corriente  al 5 p o r  100 á papel negoc iab le ........................................ ................................................................. * * ............ ■ ' ........• • • * ........
Idem sin i n t e r é s .................................................................................................................................. .. • ...................... .............* ........................................ .....................
Idem id. p a s i v a ..............................................................................................................................................................................* - * ....... ...........‘ ■....................................
Idem id. d i fer ida de  1 8 3 1 ..................................................... ...................  . . .  ....................................................... ............. .............. ........ * ...................

1 9 2 , 4 9 4 . .  4 
3 0 1 ,6 7 8 .  . 2 3  
8 12,000 

4 . 7 6 3 ,4 2 6  . . 20  
2 4 0 ,8 9 a  . . 16

2 .9 7 7 .0  41 . .1 3 
7 , 7 1 9 .  . 2 2

7.9 ¡7 ,9 2 9  . . 1 4  
1 .140.294 . . H 
S . ¡ 7 3 . 9 9 8  . .22  

2 2 .8 4 8 ,0 0  0
8 . 5 4 0 .0 0 0

28 ,0  00
3 5 , 0 2 8 .  .1 3 

2 2 3 , 2 5 9 .  . 2 5  
4 3 3 ,0 6 6  . . 20

i)

2 4 7 , 5 1 7 .  . 1 9  
552 ,91 8 . . 1  6 

1.2 45.0 66 . . 2 0  
1 . 7 6 3 , 4 2 6 .  . 2 0  

2 4 0 , 8 9 5 .  . 1 6  
2 .9 7 7 ,0  41 . . 1 3  

7 . 7 1 9 .  . 2 2  
7.91 7 , 9 2 9 .  .1 4 
1.1 40 ,29  4 . . I I  
8 .1 7 3 ,9 9 8  . . 22 

2 2 .8 4 8 ,0 0 0  
. 8 .5 4 0 ,0 0 0

7 04 á
54 91 5,4 3 8 .  . 1 1 28 ,00  0 7 !  1 , 3 4 9 . .  26 5 5 . 6 5 4 , 8 0 8 . .  3

AMORTIZACION POR CONVERSIONES!.

575
12811

968.7
4
3

120
42

1660
985

Renta  del 8 p o r  100 Inter ior..................................... .. .......................... .................................................. ............. ..  , ................................................ ..

Gertilicariones de  partícipes legos en diezmos por reñías no perc ib idas .  ...................., .......... ................... ............... .................................... . ........ ..

Láminas prov¡súmales .......... ........................................................................... .....................  „ . ...................... ........................................................... ............. - - * ...........
Documentos de la primera media anualidad do 4 823 por  v i l a l i r ú j s . ...................... .. . ............. ........... ................ .......... .. ..........  , .... ... .............. .

' 3 . 3 9 8 , 2 2 7 . .  3 
4 8 .487 ,200
54 .570 ,4  48.  . 1 3 

4.0 4 8 ,4 7 9 .  . 3 ?
9 0 9 , 0 2 3 . .  f*j 

3 . 222 , 202  , . 2 3  
4 4 ,9 1 7 .  , 6 

■3.8.38,4 9 4 .  . 4 
1 0 .535,3  91 . , 28

2 , 7 7 7 . .  30 
1 ,583 .  .27

7.008,1  3 2 .  . 2 9  
1 7.7 4 3 , 4 5 6 . .  4

V

3 .3 9 8 , 2 2 7 .  . 5 
2 5 .498 ,1  10.  . 2 5  
72.31 5 ,488  . . 1 0 

4 .0 4 8 , 4 7 9 .  . 31 
9 0 9 ,0 2 3 .  . 1 9  

3 ,2 2 2 , 2 0 5 .  . 2 5  
4 4 , 9 1 7 .  . 6 

3 .838 ,4  94 . . 4 
1 0 . n a o , 391 . . 2 8

2 5 8 8 5 99 .07  i , 384 . . 29 4,361 . . 2 5 2 4 . 7 3 1 , 5 8 8 .  . 3 3 1 2 3 . 8 3 0 , 3 3 5 .  . 1 7

704 5
2588.7

RESUMEN.

Por  pago  de  débitos  por  todos c o n c e p t o s ......................................................................... ...................... .......... , ........ ..............................  ................................... 54 .9  15 ,458 . .1 1 
9 9 .0 7  4 ,38 4. .2 9

28,0 00 
4.361 . . 2 3

71 U,3 4 9 .  . 2(7 
2 4 . 7 5 1 , 5 8 8 .  . 3 3

5 5 . 6 5 4 , 8 0 8 . .  3 
1 2 3 .8 3 0 , 3 3 5 .  . 1 7

3 2 9 3 0 4 5 3 .9 8 9 ,8  43 .  . 1 6 32 ,36  I . . 23 2 5 . 4 6 2 , 9 3 8  . . 2 5 179 .4 3 3 ,1  4 3 .  . 2 0

. Im portan , según queda dem ostrado , los 32,930 docum entos con interés y  sin él una suma ^ por capitales, 153.989,843 rs. 6 m rs,; por intereses capitalizables al 3 por 1 0 0 ,  32,361 rs. 23 m r s . : por los no 
canitalizahles , 25.462,938 rs. 25 m rs . , que form an un total de 179.485,, 143 rs. y  20 m rs. v n . ; ad virtiendo que la deuda a mor tizada es la admitida en  pago de débitos por todos con cep tos , porque de la p resen 
tada  á la conversión se ha dado la equivalente que. ha resultado de las liquidaciones.

Madrid 21 de Enero de 1853. =  Celestino Alonso. =  Con mi intervención,. l\ O .  Nicolás Muñoz. —  Y.* R A «= »P .  Y,  Ciudad,.

3.º sección. —  ANUNCIOS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

Los señores suscritores á la conducción de aguas 
á esta capital, com prendidos en el caso segundo del 
¡»rt. 3? del reglamento de contabilidad aprobado por 
el G obierno de S. M. en '21 de Junio de 1854 , se 
servirán pasar por las oficinas del referido (‘anal, 
sitas calle de Alcalá, casa denominada de la Adua
na , todos Jos dias no festivos desdi» las once de la 
mañana hasta las tres de la tarde, á percibir los in
tereses que les correspondan hasta 31 de Diciem 
bre último á razón de 6 por 100 al año.

Madrid II de Enero de ISÓ3. =  E1 Presidente, 
Conde de Sástago.=E i Vocal Secretario, Francisco 
Martin y Serrano. I

SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD
C E N TR A L

Habiendo de satisfacer los alum nos de esta F n i- 
versidad, conform e á lo preven ido en el arf. 210 
d e l  reglam ento de estudios v igen te , el segundo y  
último plazo de los derechos de m atrícula, conclu i
d a  la prim era mitad del cu rso , y con el fui de dar
les tiempo para que se preparen á dicho pago, y 
de evitar que se aglom eren en la depositaría ai ve
rificarle , el Excmo. Sr. Rector se ha servido man
d a r  se anuncie en la G a c e t a  y en el Diario, y  que 
se^fije en el tablón de edictos de cada facultad el 
señalamiento de los dias de Febrero próxim o en 
que h a de tener lugar.

Los alum nos d e ‘ latinidad y  los de filosofía ele
m ental ó superior pagarán en la depositaría de 
esta Universidad, desde el día 10 hasta el día lo  
de F eb rero , am bos inclusive , la cantidad de 100 
reales.

Pagarán desde el dia til hasta el día 18 los 
alum nos de la carrera del notariado ia de 100 rs.

Desde el dia 19 hasta el dia 23 los de las facul
tades de m edicina y farmacia Ja de 160 rs.

Desde et dia 21 'hasta el dia 28 los de la facul
tad de jurisprudencia la de 1 60 rs.

Para verificar estos pagos no necesitan los alum 
nos recoger papeleta alguna; pero deberán presen
tar el recibo de la depositaría en la mesa de su 
respectiva facultad de la Secretaria general en el 
m ism o dia en que hayan satisfecho el m encionado 
segundo plazo. Se librar;! por la Secretaría recibo 
por duplicado á los (pie lo soliciten para acreditar 
a sus tamil ¡as que han verificado el pago.

Madrid 2 / do Enero de •1853.-=-~Eí Secretario Ge
neral, Victoriano Marino.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS
ESTADISTIC A Y FIN C A S D EL ESTA D O  D E LA PROVINCIA 

DE MADRID.

El dia t í  del próxim o Febrero , de doce á u n '1 
de la tarde, tendrá lugar en el despacho del señor 
A dm inistrador de contribuciones d irectas, esta
dística y  fincas del Estado, sito en el piso princi
pal de ¡a casa calle de Capellanes, núm. o, en v ir 
tud de la autorización conferida al m ism o por el 
Excm o. Sr. G obernador de esta provincia , la su
basta para la construcción  de plomos destinados al 
serv icio  del sello en las Aduanas del ram o, bajo 
las condiciones siguientes: 

i ? La subasta habrá de tener lugar en esta ca
pital y  en A lm ería ante los Sres. Gobernadores ci
v iles resp ectivos , á quienes se d irigirán las propo
siciones por escrito  y  en pliegos cerrados.

2? Las proposiciones que dirijan los  lid iadores 
i  los Sres. G obern adores habrán de expresar pre

cisamente sus n o m b re s , dom icilio , y  el precio, á 
que cada uno so com prom ete á construir* cada 
quintal de plomos bien embazados en sus cajones, 
que no excedan de aquel peso , y ponerlos á la 
disposición del Administrador de la Aduana de Al
mería, á quien se avisará previam ente con  antela
c ión al cierre de los cajones para q u e , ya sea por 
sí ó delegando persona de su confianza, pueda exa
minar la buena construcción  y  em bace.

ID No estando construidos los plom os con  ar
reglo á los m odelos que estarán de manifiesto 
con antelación al dia que haya de celebrarse la 
subasta , no se recibirán por el Adm inistrador de 
la Aduana de Almería, sin que el licitador ó l id ia 
dores puedan obligarle á ello, á menos que no su
fran la m odificación que corresponda y  estén en 
conform idad con las muestras.

íí  El licitador ó lid iadores en cu y o  favor que
de la subasta, quedarán obligados á lo que la supe
rioridad resuelva en vista del oportuno expediente 
instruido que rem itirán los respectivos G oberna
dores á la D irección general de Aduanas, por qu ie
nes se dará cuenta al G obierno de S. M. á fin de 
obtener la que sea necesaria.

5* En el caso de (pie hubiese dos ó mas propo
siciones (pie ofrezcan iguales ventajas, se abrirá 
nueva subasta entre los interesados que las hayan 
hecho por si alguno m ejorase el p rec io , y  en el caso 
de no hacerlo se consultará á la Dirección general 
de Aduanas para que , haciéndolo presenteAd G o
bierno de S. M. , decida lo que estime mas con ve
niente.

6* Aprobada que sea por el G obierno de S. M. 
la proposición mas ventajosa , tendrá lugar la ad
judicación de la subasta á favor del interesado ó 
interesados que la hicieran , afianzando estos pre
viam ente en el a c to , bajo la com petente escritura 
de obligación , observar y  cum plir exactamente 
las circunstancias que se requieren para la cons
trucción de plom os, que son las siguientes:

1* Que el plom o (pie se em plee ha de ser de 
prim era calidad.

2í Que siendo los plom os de distintas dim ensio
nes, com o se observa en Ja muestra , el núm ero de 
quintales de cada clase que se subasten han de ser 
perfectam ente iguales á dicha muestra.

Que han de estar bien conducidos y  acondi
cionados, con el grueso necesario para que puedan 
tener tres ¡igugeios capaces de adm itir respectiva
m ente , los g lan d es, una cuerda ó calzadera de cá
ñam o, y  los ch icos, un hilo do bram ante.

í í  Que cada quintal lia de ir em bazado en su 
correspondiente c a ja , teniendo esta toda Ja solidez 
necesaria para evitar las reclam aciones de los A d
m inistradores do Aduanas 6 indirectas al rem itirlos 
desde el depósito.

Que el rematante ó rematantes han de pre
sentar, precisam ente á los od io  días de haberse adju
dicado Ja subasta , la turquesa ó turquesas, ó sean 
m oldes de los plomos y muestras de estos últimos, 
al Adm inistrador de la Aduana de A lm ería , ó en 
esta Dirección.

6a Servirá de liase para el precio de construc
ción de cada (puntal bien embazado en su cajón, 
para los grandes ó de precinto, el de nóvenla rea
les . y el de los segundos ó de m archam o el do 
ciento trein ta , (pie os el último á que se han con s
truido.

7? El núm ero de quintales contratados se lia 
de dar concluido dentro del m es, á contar desde 
el dia en que so reciba la aprobación del contrato.

8’! El im porte de los quintales contratados lo 
recibirá el interesado en eí m om ento que haga la 
ultima entrega del total construido al Adm inistra
dor de la Aduana de Almería.

9* En el caso de faltar alguna parte de la tota
lidad de plom os que se lian de con stru ir , no se íe 
entregará el im porte de ellos al contratista ó con 
tratistas, sino (fue de cuenta y cargo de los m is

mos el representante de la Hacienda procedes*:! á 
que se con stru yan ; y  lieolios , los abonar;! si hu 
biese cantidad suficiente para e llo ; y  si no , se les 
descontará do la totalidad que hubieran de perci
b ir ; y  en el caso de que ex ced a , repetirá contra ia 
fianza.

10.a E t licitador ó lid iadores en la escritu ip  de 
obligación ó afianzamiento que se otorgue expre
sarán ia clase de bienes que en responsabilidad 
del cum plim iento del contrato hipotecan ó afianzan 
para que la A dm inistración, en  el caso de falta, 
pueda dirigir su acción.

Madrid 28 de Enero de 1 803. -=  Rafael de H e - 
red i a.

El dia 12 del próxim o F ebrero tendrá lugar ante 
el Sr. Adm inistrador de contribuciones directas, 
estadística y  fincas del Estado , por delegación del 
Excm o. Sr. G obernador de esta p ro v in c ia , la doble 
subasta para la poda y limpia del arbolado de la 
dehesa llamada Y illaguticrrez b a ja , perteneciente 
al secuestro del ex—Infante D. C arlos, cu y o  presu
puesto y  pliego de condiciones que sirve  de base 
para el remate, se hallarán de manifiesto en la es
cribanía m ayor de R en tas, sita en ei piso bajo de 
la casa calle de Capellanes , núm. 7, hasta el dia de 
la subasta.

Madrid 28 de Enero de 1853. =  Rafael de He- 
red ia.

El dia i 2 del próxim o F ebrero de doce á una 
de su ta rd e , tendrá lugar ante el Sr. Adm inistra
dor de contribuciones d irecta s , estadística y  fincas 
del Estado, por delegación del Excm ó. Sr. 'G ob er
nador de esta provincia , la doble subasta para la 
poda , limpia y  guiado del arbolado de los 23 qu in
tos de que se com pone la dehesa de A tendía, sita 
en la encom ienda de la Clavería , perteneciente al 
secuestro de D. Cárlos , en v irtud  de lo mandado en 
Real órden de 23 del último D iciem bre; a d v irt ién - 
dose que el presupuesto de productos y gastos de 
los 23 quintos de que se com pone la expresada 
dehesa , así com o el pliego de condiciones bajo las 
que se subasta, se hallarán de manifiesto hasta el 
dia del remate en la escribanía m ayor de Rentas, 
sita en el piso bajo de la casa calle de Capellanes, 
núm. 7.

Madrid 28 de Enero de 1853. —  Rafael de H e- 
red ¡a.

COMISION INVESTIGADORA DE MEMORIAS,
ANIVERSARIOS Y OBRAS P IAS DE LA PROVINCIA D E  MADRID.

Autorizada esta Comisión por el G obierno de 
S. M. ¡Q. D. G, i, do acuerdo con el Enuno. Sr. Car
denal Arzobispo do T oledo, para extender sus in
vestigaciones, no solo al descubrim iento de tos bie
nes detentados y oscurecidos que correspondieron  
al clero  secular’ y  regular de am bos sexos, á co 
lla d ía s , corp oracion es, santuarios , fábricas y  er
m itas, sino también á toda clase de fundaciones 
que tengan cargas eclesiásticas, esténse ó no utili
zando actualm ente por la iglesia, y  sea cualquiera 
su n om b re , objeto ó denom inación : surgieron al
gunas dudas acerca do si Jas rentas de estas debe
rían recaudarse por D. Juan R u i/., com o «agento 
recaudador de la Com isión, y  en caso afirm ativo 
hasta qué época. Elevadas respetuosam ente al su
perior conocim iento del G obierno y  del Prelado 
para que se sirviesen tomarlas en consideración y 
com unicasen á la Junta sus prudentes y acertadas 
resoluciones, han determ inado, según se proviene 
en Real órden de 4 del corriente  dirigida á la Co
m isión , que Ja incautación y recaudación de todos 
los b ien es , rentas, derechos y acciones proceden
tes de ambos cleros , cofrad ías, fábricas, santua
r io s , erm itas y corporaciones que se declararon

pertenecientes á la nación y no ingresaron en po
der del Estado , corresponde al m encionado agente 
D. Juan Ruiz hasta que el G obierno de S. M. (que 
Dios guarde) determ ine otra cosa.

En el m ism o concepto le corresponde la recau 
dación de los procedentes de fundaciones eclesiás
ticas oscurecidas, siem pre que no resu lten  entabla
das en los libros de visita y  archivos parroquiales. 
Y con  respecto á las demás fundaciones ingresarán 
en su poder todos los atrasos en que se hallen has
ta 31 de D iciem bre de 1 847; quedando las cosas 
con respecto á los años posteriores en el m ism o ser 
y  estado que tenían antes de la creación  de esta 
Comisión y  la de 12 de O ctubre de 1849, acredi
tándose el cum plim iento de cargas á ellos respecti
vas ante los visitadores eclesiásticos y  en la form a 
acostum brada.

La Com isión, en cum plim iento de estas supe
riores disposiciones, acordó por unanim idad en se
sión celebrada en 18 del a c tu a l, á la que asistie
ron  el Sr. Visitador eclesiástico, com o Presidente; 
el Fiscal eclesiástico Sr. D. Rafael A lonso de. Teja
da ; el Sr. D. Francisco María C arba ja l, cura  pro
pio de San Sebastian; D. Antonio H errero Traña, 
p resb ítero , y  D. Juan R u iz , que en conform idad á 
lo dispuesto por S. Emma. se p u b liq u en  estas en la 
G a c e t a  del G o b ie r n o , Boletín oficial de la prov in 
cia y  Diario de Avisos de Madrid para que llegue á 
noticia de los interesados y surtan los efectos con 
venientes.

Madrid 26 de E nero de 1853. *=* Anastasio R o
drigo Y u sto , Presidente. =  Manuel Góm ez Eguela, 
Secretario.

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE LOGROÑO.

El A yuntam iento constitucional de la villa de 
G rábalos, celoso siem pre en proporcion ar á sus su
bordinados el bienestar y  p rocu rar  que el esta
blecim iento de baños de su propiedad ofrezca al 
p úb lico , y  con especialidad á la hum anidad dolien
te , cuantas com odidades sean p os ib le s , tanto para 
el alivio de sus dolencias, com o para su distracción 
y  r e c r e o , determ inó en 29 de A bril del 51 en a g e - 
nar el referido  establecim iento de baños á censo 
eníitóutico p erp etu o , lo que no tu vo  efecto por 
falta de licitadores. El ayuntam iento actual igual
m ente interesado en la citada en a g en a cion , y  au
torizado al efecto por Real ó rd en , según consta de 
la com unicación del Sr. G obernador de la p rov in 
cia fecha 3 del a c tu a l, los saca de n u ev o  á venta 
por m edio de licitación con  has condiciones si
guientes :

1? El enfiteuta disfrutará del dom inio ú til, p er
petuo y  hereditario del establecim iento de baños 
desde que sea aprobada la subasta con  arreglo á 
la ley.

2? Toda persona que aspire á la adquisición  del 
dom inio útil de que habla la prim era condición , 
propondrá al Ayuntam iento el anual canon , que 
en dinero efectivo  de plata ú o r o , y  no en otra es
p ec ie , ha de pagar á la corporación  en recon oci
m iento del dom inio d irecto ; cu y o  pago dará p rin 
cipio desdi» que la subasta m erezca la aprobación, 
y  á los plazos que se designan.

3? El cánon se ha de poner y  pagar en la de
positaría del Ayuntam iento en (ios plazos ; el p ri
m ero en 31 de Julio y  el segundo en 30 de O ctu
bre de cada a ñ o ; garantizando el cum plim iento do 
este contrato con un depósito en d inero de dos anua
lidades , ó en tincas á satisfacción del A yunta
m iento.

4? El enfiteuta sum inistrará los baños y  agua 
para beber en cualquiera tiempo que lo necesiten, 
sin rem uneración alguna á los vecinos de esta villa, 
sus hijos y d om ésticos , en la misma form a que á 
los con cu rren tes , aun cuando la vecindad sea ma
yor ó m enor.

5a Tam bién suministrará gratis el agua por



térm ino tle 4 3 dias á los m ilitares de la clase de 
tro pa , destinados á hacer su  u so , sin perjuicio de 
la resolución que recaiga acerca de la m ateria en 
los expedientes generales que hay formados so- 
n rg  ella , sim inistrando igualm ente gratis el agua y  
baños á los p o b re s , con arreglo á lo dispuesto en 
el reglam ento de baños m inerales de 3 de Febrero  
de 4 831 , acreditando su pobreza en térm ino legal, 
sin que sea obligación del enfiteuta , y sí de la villa 
proporcionar bagages. para su  salida, siendo igual 
la tem porada para" todos los concurrentes.

6? Si el enfiteuta diese de com er por su cuenta 
á los concurren tes ha de sa tisfacer, así como los 
vecinos, los derechos que tengan im puestos á los 
artícu los de consum o, y ha de p^gar tam bién las 
contribuciones que le correspondan por los p ro 
ductos que por cualquiera razón adquiera dentro 
de esta ju risd icc ió n ; asimismo pagará cuantas con
tribuciones correspondan al establecim iento por su 
c la se , sin que nada gravite jam as sobre el canon 
anual en que queda subastada , entendiéndose esto 
con respecto a los pagos ó im puestos hechos al ejer
cicio de la industria.

7? Todos los enfiteutas que posean dicho esta
blecim iento han de afianzar con é l , y han de tener 
b ien  reparadas sus oficinas, de m anera que vayan 
siem pre en aum ento y no en d im inución , p u d ien -  
do el A yuntam iento otorgante y  sus sucesores 
com pelerles á ello con todo el rigor de derecho á 
costa de sus alquileres.

8? Respecto á la enagenacion del estableci
m iento por otro co n tra to , traslación de dominio 
ó sucesión del en íiteuta se observarán las regías 
que la ley com ún establece sobre los derechos que 
se reserva el señor y  las obligaciones á que se su
je ta  el enfiteuta en esta clase de censos.

9? El nuevo propietario ó en íiteu ta  queda obli
gado á cum plir lo p rescrito  en el reglam ento de 
baños m inerales.

40. Se fija el térm ino de 30 dias, á contar des
de la inserción de estas condiciones en la G a c e t a  
del G obierno, para el p rim er juicio y  rem ate , en 
cuyo tiem po los que qu ieran  in teresarse  en la su
basta rem itirán  á este A yuntam iento los pliegos 
correspondientes en que conste el señalam iento del 
cánon ac tual, que se obligan á pagar á la corpora
ción , con en tero  arreglo á la 2? condición. Estos 
pliegos se d irig irán  francos de porte al P residente 
del A yun tam ien to , y otro igual al Sr. G obernador 
de esta p rovincia, y trae rán  todos los requisitos 
necesarios para identificar la persona que los re 
mite.

4 4. El tipo para la subasta será de 46,020 rea
les en que actualm ente está arrendado el estable
cim iento, y  no se adm itirán  proposiciones que ba
je n  de esta cantidad con arreglo á Real orden.

4 2. Los lid iadores podrán proponer en sus plie
gos alguna condición que les parezca convenir para 
adicionar ó aclarar las inserías en este pliego.

43. El A yuntam iento , después de cum plir los 
30 dias y  haber recibido todas las proposiciones 
que se les hayan presentado, elegirá la que le pa
rezca mas ventajosa , con prévio y en tero  conoci
m iento del Sr. G o bern ad o r, y  la pub licará en la 
G a c e t a  y  en el Bolentin oficial de la provincia, 
anunciando al propio tiem po el dia y hora en que 
ha de verificá rse la  subasta, con las modificaciones 
ó aclaraciones que en su  caso hayan podido tener 
las condiciones.

4 4 . Es de cuenta del enfiteuta el pago de los 
derechos de la escritu ra  de imposición de este cen
so , y copia testim oniada que ha de quedar deposi
tada en el archivo de este A yuntam iento.

Grábalos 4 6 de Enero de 4853.*=José María Pé
rez. «= Manuel Perez. =  Cesáreo Perez. =  R uperto  
B eltran .=A gapito  B eltran .^V icen te  P e re z , Secre
tario.

Condición a d ic io n a l.^ E n  igualdad de circuns
tancias y  en beneficio á los baños será preferido 
el licitador que en el acto de la segunda y defini
tiva subasta ofrezca in v e rtir  m ayor sum a en m e
jo ra r  el establecim iento , con anuencia del Direc
to r del mismo y  del Ayuntam iento.

Logroño 24 de E nero de 4853.=E1 G obernador, 
Rafael Humara.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
D. Francisco del Busto, caballero de la Real y  

distinguida Orden española de Cárlos III, y Gober
nador civil de esta p ro v in c ia :

Hago saber que en el dia quinto posterior al 
34 del en que tenga efecío la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  de Madrid se h a  de ve
rificar en los estrados del Gobierno civil de es
ta capital y  juzgado de prim era instancia de 
R o a , la doble subasta de la escribanía n um era
ria propia del Estado, vacante en la villa de la 
H o rra , tasada en 3000 r s . , cuyo rem ate ha de ve
rificarse con arreglo á lo prevenido en el Real de
creto  de 7 de Mayo del año último y pliego de 
condiciones formado por la Adm inistración de con
tribucio nes indirectas de esta provincia , el que se 
hará  saber en el acto ó an tes si gustasen las per
sonas que hu b ieren  de in te re sa rse .en  la escriba
nía de r e n ta s , en  la que estará de manifiesto.

Dado en Burgos á 24 de Enero de 18 5 3 .= F ran - 
cisco del B u sto .« P o r mandado de S. S ., José Ma
ría Nieto.

D. Francisco del B usto, caballero de la Real y 
distinguida Orden española de Cárlos I I I , y  G ober
nador civil de esta provincia:

Hago saber que en el dia quinto posterior al 31 
del en q ue  tenga efecto la inserción de este an u n 
cio en la G a c e t a  de Madrid se ha de verificar en 
Jos estrados del Gobierno civil de esta capital y 
juzgado de prim era instancia do R o a , la doble su 
basta de la escribanía num eraria  propia del Esta
do, vacante en  el pueblo de San Martin de Rubia
les , tasada en 6000 r s . , cuyo rem ate ha de veri
ficarse con arreglo  á lo prevenido en el Real de
creto de 7 de Mayo del año últim o y  pliego do 
condiciones formado , el que se hará saber en el 
acto del rem ate ó antes si gustasen verle  las per
sonas que h u b ie ren  de in te resa rse  en la escriba
nía de re n ta s , en la que estará de manifiesto.

Dado en  Burgos á 24 de Enero de l 853.*=Fran- 
cisco del Bu.sto.*^Por mandado de S. S ., José María 
Nieto.

D. Francisco del B u s to , caballero do la Real y 
distinguida orden española de Cárlos III, y Gober
nador civil de esta provincia.

Hago saber que en el dia 22 de Febrero  p róx i

mo venidero y hora de las doce de su m añana ha 
de ten er lugar la doble subasta de la escribanía 
num eraria  vacante en  la villa de C astrojeriz, pro
pia del E stado , en los estrados del Gobierno civil 
y  juzgado de p rim era instancia de la misma villa, 
bajo de las condiciones s ig u ien tes :

No se adm itirá postura que sea m enor de la 
cantidad de 4 4,000 rs. en que se halla tasado el 
expresado oficio. Los iicitadores que hagan propo
sición ai m ism o, para que puedan optar á él han 
de afianzar la tercera  pa rte  de la cantidad que h u 
b ieren  ofrecido dentro  de las prim eras 24 horas 
siguientes al acto del rem ate. El precio por el que 
hubiese sido adjudicado el rem ate se ha de satis
facer en la tesorería de Rentas de esta provincia 
en dinero metálico y  no en papel-m oneda , cuales
qu iera cjue fuera su n a tu ra leza , origen ó proce
dencia, a los 30 dias de comunicado el nom bra
m iento para su desempeño por la superioridad. No 
podrá ejercer otro sugeíoel referido oficio mas que 
aquel en cuyo favor hubiese sido adjudicado, á m e- 
nos que lo hiciese á calidad de ced e r, que verifi
cará á las 24 lioras subsiguientes á la term inación 
del acto; y  ú ltim am ente, los Iicitadores que hub ie
sen afianzado, como queda expresado, la tercera 
parte  del im porte total por el que se hub iere  ad
judicado el oficio , ten drá  que justificar su ap titud  
científica y m oral an te  la Sala de gobierno de la 
Audiencia de este te rrito rio  en  los prim eros 20 
dias precedentes al en que se les hubiese hecho la 
oportuna citación al efecto; todo lo cual, así como 
el acto del r e m a te , no ten d rá  efecto hasta tanto 
que fuese aprobado por la superioridad.

Lo que pongo en conocimiento del público, para 
que las personas que gusten  in teresarse  acudan en 
el expresado dia y  hora señalada.

Dado en Burgos á 2o de Enero de 4 833.« F r a n 
cisco del Busío.=»Por m andado de S. S., José María Nieto.

ADMINISTRACION
Dlí COÍíTEIBUCIOXlS i n d i r e c t a s  y r k n t a s  e s t a n c a d a s

DE ESTA P R O V IN C IA  DE SE VI LL A.

Promovido expediente para el aprecio y  enage
nacion vitalicia de la escribanía pública num eraria  
de la villa de Lora del R io , cabeza de partido ju 
dicial , justip reciada por los escribanos D. Juan  José 
Nieto y D. José María de León en la cantidad de 
5000 rs. v n ., se convoca á los que deseen in te re 
sarse en esta subasta para el dia quin to  posterior 
á los 30 de la inserción de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  , la cual se verificará de doce á 
dos de la m añana en los estrados del Sr. Juez de 
prim era instancia del antedicho p a rtid o , y en esta 
ciudad en los del Gobierno civil de esta provincia, 
bajo las bases y condiciones siguientes prescritas 
en el Real decreto de 4 0 de Mayo de 4 852:

4? No será postura adm isible la que no cubra 
la cantidad de 5000 rs. en que ha sido tasada.

2? Todo licitador al hacer proposición expresará 
su  nom bre, estado y vecindad , y  exhibirá los tí
tulos originales ó testimonio de los que acrediten 
su suficiencia para el desem peño del n o ta riad o , ó 
los de haber cursado los años necesarios para as
p ira r á su  e je rc ic io ; y si las proposiciones se h i
cieren  por agentes ó apoderados, designarán estos 
las personas á qu ien  rep resen tan , m anifestando el 
poder que los a u to riz a , y  los títulos ó testim onios 
referidos.

3? La adjudicación del rem ate queda reservada 
para  cuando S. M. se digne nom brar la persona que 
haya de se rv ir  este oficio.

4* Los Iicitadores que qu ieran  tener opcion á 
este nom bram iento afianzarán todos el pago de la 
te rce ra  parte  del precio ofrecido, á satisfacción de 
los respectivos jueces de Jas subastas , en las p ri
m eras 24 horas siguientes á la celebración del re mate.

5? D entro de Jos 30 dias de comunicado el nom 
bram iento  al agraciado, hará éste pago total del p re
cio ofrecido en la tesorería de esta p ro v in c ia , en 
plata ú oro co rrien te  , con exclusión absoluta de 
todo crédito  ó p a p e l, cu alqu iera que sea su n a tu 
raleza, origen ó procedencia.

6? Si por falta de pago en el térm ino prescrito, 
por insuficiencia ú o tra causa personal del in te re 
sado, no pud iere ten er efecto ei Real nom bram ien
to , quedará nu lo , perm aneciendo en su fuerza y 
vigor la fianza otorgada para cu b rir  la responsabi
lidad que el precitado Real decreto establece.

Sevilla 4 8 de Enero de 4 853. «=» Tomás Sánchez 
y Aguilar.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

El Monitor del Im perio contiene el program a 
del m atrim onio civil de Napoleón III con la Con
desa de Teba , que debió realizarse en el palacio de 
las T ullerías en la noche de ayer sábado 29 del 
actual.

«A las ocho de la n o c h e , dice el periódico oficial, 
el gran m aestro de ce rem onias, acompañado de un  
segundo , irá en dos carrua jes  en busca de la novia 
Im perial. El p rim er coche lo ocuparán dos damas 
de honor y  el segundo m aestro de cerem onias, y ! 
el otro la fu tu ra  E m pera triz , ja Excma. Seño- j 
ra  Condesa viuda de! M ontijo, el Excmo. Señor 
Marqués de Y aldegam as, M inistro plenipotenciario 
y Enviado ex traordinario  de S. M. la Reina de Es
paña , y el gran  m aestro de cerem onias.

Ei acom pañam iento en tra rá  por el lado del pa
bellón de F lora; la novia Im perial será recibida ai 
pié de la escalera del pabellón por el g ran  Cham
belán y los Oficiales de ordenanza de servicio, y 
conducida al salón de familia , donde la esperará  el 
Em perador.

A la puerta del p rim er sa lón , SS. A A. II, el 
Príncipe Napoleón y la Princesa "Matilde recib irán  
á la novia Im peria l, dirigiéndose en seguida al 
salón de familia.

Jun to  al Em perador se encon trarán  el Príncipe 
Gerónimo Napoleón y los m iem bros de su familia

qüe S. M. habrá designado. En derredor de S. M.
Im perial estarán  los C ardenales, Mariscales y Almi
ran tes del im p e rio , los grandes Oficiales y  demás 
Oficiales de su casa, y los Em bajadores y Ministros 
plenipotenciarios de S. M. Im perial que se encuen
tre n  en París.

El gran m aestro de cerem onias tom ará las ór
denes del E m perador, y  el acom pañam iento se di
rig irá  entonces al g ran  salón de los Mariscales, 
donde se ce lebrará el m atrim onio civil.

Las personas convidadas por S. M. serán  coloca
das por u n  m aestro de cerem onias, asistido por dos 
ayudantes.

En el testero del salón , á la parte  del jard in , 
habrá colocados de antem ano dos sillones sobre u n  
estrado, el de la derecha para el E m perador, y  el 
de la izquierda para  la fu tu ra  E m peratriz. Al pié 
del extrado á la izquierda h abrá  una m esa, sobre la 
cual se encontrará el registro  del estado civil de 
la familia del Em perador.

Al en tra r S. M. y la fu tu ra  E m peratriz , se pon
d rán  en pié todas las d a m a s , así como los demás 
asistentes, perm aneciendo lo mismo hasta que te r
m ine la cerem onia.

Sentado ei Em perador, el gran m aestro de ce
rem onias inv ita rá  al Ministro de Estado, como e jer
ciendo el cargo de Oficial del estado civil que le 
a tribu y e el a rt. 8.° del Senado-Consulto del 25 de 
Diciembre ú ltim o , para que acompañado por el 
Presiden te del Consejo de Estado, nom brado por 
S. M. para este objeto, se presen ten  al Em perador.

El Ministro de Estado recib irá las declaraciones 
del Em perador y  de S. E. la señorita de Montijo, 
Condesa de Teba, y  los declarará unidos en  m a
trimonio.

El P residente del Consejo de Estado presen tará  
en  seguida la plum a al Emperador*, y  después á la 
E m peratriz. F irm arán  el acta SS. MM., la Excelen
tísima Sra. Condesa viuda del M ontijo , el Em baja
dor de E sp añ a , los Príncipes y Princesas según su  
ran g o , y los testigos designados por S. M.

Concluida la cerem onia , S. M. la E m peratriz re 
gresará ai Elíseo con el mismo cerem onial obser
vado para ir  á las Tullerías-»

Hoy domingo 30 debe ce lebrarse el m atrim onio 
religioso en la catedral de N uestra Señora. Oficiará 
de pontifical y dirá la misa el Arzobispo de París, 
asistido de dos prelados sufragáneos. A sistirán tam 
bién á esta cerem onia el capítulo m etropolitano , el 
de San Dionisio y  las diputaciones del clero do la 
capital. El Obispo de N a n cv , p rim er lim osnero del 
E m p erad o r, acompañado de los limosneros ordina
rios , tom ará asiento en tre  los empleados de la casa 
im perial.

A medio dia se c e rra rán  las p u e rta s  de la igle
sia. El Em perador saldrá de las T ullerías á las doce 
y m edia, en trando por la puerta  p rin c ip a l, que no 
se ab rirá  hasta el mom ento mismo de llegar S. M. 
La misa princip iará á la una. La com itiva im pe
ria l se d irig irá ai tem plo por la orilla del r i o , sa
liendo por el portillo de la plaza del Carrousel; y 
atravesando el puen te de N uestra Señora , seguirá 
por la calle de Arcóle á la plaza de la iglesia.

A los detalles que dimos en n u estra  rev ista  de 
an teayer de los adornos de la c a te d ra l, añadirem os 
hoy los siguien tes:

La fachada de la iglesia figurará por medio de 
tapices y lienzos el estado en que quedará después 
que haya concluido de restau rarse . En los tapices 
se v e rán  los re tra to s  de los hom bres mas ilustres 
y  distinguidos de los siglos XIII y  XIV. Sobre los 
tres  pórticos se colocarán las estátuas de C arío- 
magno y  Napoleón. En la galería del p rim er piso 
se v e rán  las de los 28 Reyes mas antiguos de F ran 
c ia , em pezando por Childeberto hasta Felipe Au
gusto. En medio de las dos to rres se elevará una 
c ruz  colosal, coronando aquellas, varias águilas y 
escudos dorados.

La orquesta so com pondrá de 500 músicos.
Los periódicos ingleses han empezado ya á em i

tir  su opinión sobre el enlace del Em perador con 
la Condesa de Teba. El T im es , el M orning-H eraldf 
el Standard  y  el M orninn-P ost, hablan m uy favo
rab lem ente de este acontecim iento que juzgan como 
una prenda de alianza para la paz del im perio y do 
la Europa , haciendo en general grandes elogios de 
las prendas que adornan á la fu tu ra  Em peratriz. El 
prim ero de estos periódicos dice acerca de ella lo 
s ig u ien te :

«Hablaremos de la fu tu ra  Em peratriz con toda 
la deferencia que m erece su persona y posición, 
porque es imposible haber notado las gracias de su 
figu ra , sus m aneras d istingu idas, y  la viveza de 
su c a rá c te r , sin sen tir u n  in terés extraordinario  
hacia ella mas que por su alto destino. Hasta ahora 
debe m uy poco á la Francia , si no es su esm erada 
educación, au n  cuando en realidad conozca mejor 
el carácter de la nación sobre la que está destinada 
á re ina r que cualquier Princesa que se hub iera 
ido á buscar en algún principado de Alemania. Por 
su origen y  nacim iento reú n e  la energía de las ra 
zas española y  escocesa; y si es exacta la opinión 
que tenem os form ada de su carácter , ha nacido, 
como dice Luis N apoleón, no tan solo para ilu s tra r 
el tro n o , sino para defenderlo en el dia del peligro.

Si la corte encuen tra  en esta alianza una n u e 
va d ig n id ad , y  si el pais halla en su  fu tu ra  Sobe
rana , no una ex trangera infatuada , sino una seño
ra ilustrada y  animosa , no hay duda que la Con
desa de Teba , á quien  ha cabido esta suerte  , está

destinada á desem peñar un  papel im portante m
los acontecimientos de esta época de agitación.»

El M orning-IIerald  dice: «LuisNapoleón ha hecho 
v ib ra r  los corazones honrados y la conciencia un i
versal. Su pueblo no le abandonará porque verá á 
su lado una bella , graciosa y  animosa E m peratriz 
con quien se casa por las razones que todos los 
hom bres respetan  en el fondo del eorazon. El H a- 
roun-a l-R asch ild  de Francia ha encontrado la es
posa que le con venia.»

El Standard  ; «Por cu alqu ier lado que se consi
dere este en lace, creem os que es una prenda segu
ra de paz en tre  la Francia y  la Europa. Si el Em
perador tuviese intención de hacer la g u e rra , ¿no 
tra ta ria  de fortificarse por medio de una alianza 
con cualqu iera familia Soberana que pudiera socor
rerle  en el dia del peligro? El casam iento au stría 
co de Napoleón fue el principio de su  caída; ¿pero  
qué prueba esto? Nada absolutam ente. Su caída 
debe a trib u irse  tan solo á la g u e rra  contra la Es
paña y la invasión de la Rusia , y no á su alianza 
con el A ustria.»

Por últim o el M orníng-P ost, después de algu
nas consideraciones para probar que este enlace es 
m uy  conveniente para Luis Napoleón por ser un  
nuevo  lazo que le u n irá  con su p u e b lo , añade: 
«Aprobamos con toda sinceridad este casam iento. 
Si el poder de Napoleón III se p e rp e tú a , vserá un 
n u ev o  tim bre para su h o n o r, su  independencia y 
su  influencia. Si su cu m b e , su enlace no a rra s tra rá  
en pos de sí n ingún  otro Estado. Esta unión debe 
sor satisfactoria para la E u ro p a , y  creemos con 
Luis Napoleón que ha sido inspirado por la Provi
dencia , que saca á los hom bres del polvo para co
locarlos sobre el T ro n o , y  los elige como in s tru 
m entos suyos para conducir el destino de los im
perios.»

Ei discurso pronunciado por S. M. I. anunciando 
su casamiento á las altas corporaciones del Estado 
fué trasm itido inm ediatam ente por el telégrafo á 
R uán, el H avre, L yon , M arsella, Burdeos, S tra s -  
burgo y  otras grandes ciudades, enviándose ejem 
plares impresos por ei correo para fijarse en todos 
los pueblos de Francia. Las noticias recibidas en 
contestación por el mismo telégrafo anuncian  que 
en todas partes produjo un  grande e fec to , y  que 
las palabras del Em perador fueron acogidas con la 
m ayor simpatía.

ULTRAMARULTRAMAR.
N O T IC IA S  DE F IL IP IN A S .

Los diarios de Manila traen  curiosos porm eno
res y satisfactorios resultados de varias expedicio
nes em prendidas al S. de Mindanao y m ar do Joló 
por el Comandanta general Coronel D. Mariano Oz- 
cariz.

Este bizarrísim o Jefe, apenas restablecido de las 
graves heridas que le causaron los moros de Sugud, 
y  á resu ltas  de las que ha perdido el uso de u n  
b ra z o , dispuso realizar u n  proyecto de conquista 
por toda la extensión del Archipiélago y an iqui
lar com pletam ente á los piratas.

Hé aquí lo que de Zamboanga escriben sobre 
el particu lar al Boletín oficial con fecha 4 3 de Agos
to últim o :

Después de los sucesos de Dong-Dong y Pateau, 
de que noticié á VV., los acontecimientos se han su
cedido con ra p id e z , y  hoy tengo la satisfacción de 
com unicárse los, pues aun cuando deben tener no
ticia de algunos de ellos, no dudo serán  leídos con gusto.

El dia 23 de Julio m uy  de m añana se divisaban 
á lo lejos una cantidad considerable de vintas de 
moros que se dirigían á esta r a d a , y desde íueso 
se supuso seria el Paulim a T au p an , que cum pliendo 
lo prom etido, venia á p resen ta r los saínales que no 
le habían acompañado en su prim er viaje. Efecti
vam ente , á las pocas horas fondearon 34 vintas con 
unos 200 m o ro s , y  el Paulim a dijo que al dia si
guiente llegarían m as: así sucedió, habiéndolo ve
rificado otras v a ria s , form ando un  total de 53 v in -  
tas y unos 400 hom bres y  m u g a re s : en este nú 
m ero se encontraban habitantes de Balangumsmi, 
S ipac, Tonquil y  algunos de Dong-Dong que" no 
fueron hechos prisioneros cuando se sorprendió 
aquella isla, y  que voluntariam ente lian venido á 
p resen ta rse: tra jeron  á bordo de sus v intas varios 
cautivos, en tre  ellos un  mestizo de Cebú que fué 
cautivado el 4 9 de Mayo últim o, y un  jóven  tam 
bién mestizo de unos 4 2 años de e d a d , que hacia 
dos había sido cautivado.

E ra u n  espectáculo sorprendente y  consolador á la vez el ver la rada de Zamboanga cu b ierta  de 
esas v in tas, cuya vista causaba tanto te rro r  en es
tos m ares, y nías de 400 saínales reco rre r lib re
m ente las calles de Zamboanga; esos saínales, que 
tanto daño causaban todos los años en las cosías 
Visa vas, y  que hoy vienen á ponerse á merced de 
las Autoridades españolas, á form ar nuevos pueblos 
bajo la dirección y protección del Gobierno espa
ñ o l; á ser en fin miembros útiles á la sociedad.

El Paulim a Taupan perm aneció en esta plaza 
hasta el dia 26 , que m archó con el Comandante 
m ilitar de Basilan á elegir el pun to  que mejor Jes 
pareciera en esta isla para form ar u n  nuevo pue
b lo , según lo estipulado , y eligieron uno en las 
inmediaciones de Mal uso , habiéndoseles dado po
sesión del terreno  en nom bre de S. M ., al mismo 
tiem po que otro jefe moro llamado Dalaham toma
ba tam bién posesión de otro terren o  inm ediato á 
Balanza para establecer en él una población. Con 
frecuencia se reciben noticias de aquellos dos pun
tos , y se sabe que tienen ya construidas 15 casas 
en cada uno de los dos nuevos p ueb lo s , y que Tas 
saínales están contentos y animados del m ejor e s -



p ír itu : particularm ente su je fe  el Paulima Taupan
está entusiasm ado y  dispuesto á todo.

Dos hechos que han tenido lugar en estos últi
m os dias llam an com o es justo la atención v de
m u estran  los resultados que se van obteniendo to 
dos los dias. E l prim ero es la presentación al Co
m andante m ilitar de Basilan de algunos principales 
de la isla de T ap ian tau a , noticiando que los habi
tan tes  de B ugu an, isla inmediata á aq u ella , no 
qu erían  som eterse al G obierno, y les habían de
clarado la gu erra  , y que en su consecuencia se 
p resentab an á pedir alguna f u e r /a , y con su apo
y o  ir ellos m ismos á castigar á los buguanes : el 
G obernador de Zamboanga D. Mariano Ozcariz no 
desperdició esta ocasión de hacer v er  que nuestros  
am igos en con trarían  siem pre el apovo eficaz del 
G obierno, y que ningún rebelde quedaría impune: 
en  su consecuencia el día 1.° de este mes se em 
b arcaro n  á bordo del vapor M agallanes 100 hom
b re s  de la guarnición de la Isabela ai mando del 
Com andante m ilitar de Basilan. La expedición se 
dirigió á la isla de T ap ian tau a , donde el principal 
de e lla , Suhym an, debia reu n ir  alguna gente a r 
mada para operar en unión de nuestras trop as: este 
jefe m oro reunió 30 h om b res de mi confianza, y en 
seguida se dirigió á B u gu an , verificándose el des
em barque el dia 2 ;  mas desdo luego se vio que no 
se podría conseguir la cap tu ra de los rebeldes por 
lo escabroso del te rre n o  v la fragosidad de los bos
ques (pie los hacían intransitab les: al poco la to  do 
haber desem barcado se presentó un principal m uy 
an cian o, de B u g u an , llamado S alib an -S an azar, á 
quien so obligó á que ensenara todas las casas de 
la isla, que son en número de 3 0 , pero todas ellas 
estaban d e s ie rta s , y no se encontró mas que una 
cau tiv a  procedente de S u rigao: viendo el Coman
dante de la expedición que no se podía conseguir la 
can tin a  de los rebeldes , dispuso fuesen dm truidas 
todas las casas y p latan ares, á excepción de la del 
anciano principal que se habia presentado volun
taria m e n te , quien prom etió que todos los habitan
tes de la isla se presentarían en Basilan. Kn segui
da se dirigió la expedición á la isla de Lanalm an, 
d ond e, reunidos ('1 Da tío y los habitantes, hicieron  
su sumisión al Gobierno , con Ja obligación de pa
gar tributo lo mismo «pie los tapiantanas. En B u -  
guan se cogieron dos fusiles, dos lantacas } un e a -  
noncito de h ierro , y una porción de v iu tasq u e ser
virán  para los nuevos pohladoics de Basilan.

El otro hecho á «pie me refiero es todavía mas 
significativo á mi parecer. Mi l’auliiua Taupan m ar
chaba de Basilan á Balanguingui con el objeto de 
tra e r  al nuevo pueblo varias familias, y se encon
tró con dos salisipanes que volvían del pirateo de 
las costas V isayas: se acerco  á ellos, y Jes intimó 
(pie se entregaran  y se vinieran á Zamboanga á 
presentarse al G obernador y en treg ar los cautivos 
que tra ían : los moros (pie tripulaban los salisipa
nes se reunieron todos en uno de estos , y á fu er
za de remo pudieron huir del Paulim a Taupan; pero 
dejando en jioder de este el otro salisipan con 
cinco cautivos procedentes de Lápiz, liste hecho no 
necesita com entarios: se ha conseguido (pie los que 
fueron  piratas persigan en el dia á los que todavía 
lo son , y nada nos sorprendería si viéram os un dia 
salir de esta rada una tlota de vi utas m oras desti
nada á la persecución de algunos piratas que pue
dan quedai todavía.

Todos los dias hay nu evas presentaciones y su
misiones.

En medio de este m ovim iento do expediciones 
se aprovechan los m om entos de descanso, dedicán
dolos á los placeres y á las fiestas para ce le b ra r  los 
triunfos conseguidos. El dia 25 de Julio tuvim os el 
gusto de asistir á una do estas , preparada por la 
oficialidad que guarn ece esta p laza, con motivo de 
la bendición de la bandera del regim iento de la 
P rin cesa : A las ocho de la m añana tuvo lu gar la 
cerem onia religiosa, asistiendo a ella toda la 'fu er
za disponible: después do la misa y  bendición for
m ó la tropa en la plaza que se encu en tra  al fren te  
de la iglesia p a rro q u ia l, y  el digno prim er Jefe  
pronunció el discurso que la ordenanza previene, 
y  tuvim os ocasión de adm irar el brillante estado 
del regim iento.

A las doce del medio dia, toda la oficialidad asis
tió á un alm uerzo que dio su prim er Jefe G ober
nador de la p rovin cia , en el que reinó la m ayor 
cordialidad y aleg ría ; y al finalizarse, este Jefe 
pron un ció un brindis, para cuya realización no du
damos que todos los Oficiales unirán sus esfu er
zos y satisfarán los deseos manifestados por su p ri
m er Jefe.

Por la noche tuvo lugar un baile ó catapusan, 
al que la oficialidad de la guarnición asistió ; obse
quió á todos los españoles residentes en esta plaza 
y  á los habitantes de Ja misma. El nuevo cu artel 
construido en la parte exterio r de la Fu erza fué el 
designado para esta fiesta, y á las nueve de Ja no
che em pezaron á reu n irse  los convidados. La parte  
ex te rio r  del edificio presentaba un golpe de vista 
lindísim o: desde la parte exterio r del recin to  de Ja 
Fu erza  partían dos hileras de arbustos y arcos de 
palmas perfectam ente iluminados con vasos de di
feren tes colo res, llegando hasta ¡a puerta de en 
trada del c u a rte l: la fachada de este estaba igual
m en te ilu m in ad a: en el in te rio r , adem ás d é lo s  
salones deM jaile. y  del am bigú, habia una pieza 
m as pequeña donde se habia colocado un dosel con 
el re tra to  de S. M, Poco después de las n u e v e , al 
llegar el Sr. G o b ern ad o r, se descorrió la coi Una 
que cub ría el re tra to  de S. M. , tocando la música 
la m archa R e a l , y  en se g u id a  principió el baile, 
su cediéndose sin in terru p ción  las polkas, rigodo
nes , w a lse s , danzas &c.

A las doce tin o  lugar el ambigú ¿tbundaníem on- 
te  servido; y reforzados con esto los com batientes, 
volvieron con nuevo ardor á la lid , que duró has
ta  las dos de la m añana, reinando la m ayor ale
g r ía : tanto las bellezas españolas como las indíge
nas tu vieron  buena ocasión , y no la desperdicia
r o n , de lu cir sus esbeltos y delicados ta lles , v las 
últim as nos dieron una nueva prueba del grado ; 
de civilización á que han llegado. Varias veces du
r a n te  el baile hicimos la observación de que nues
tro s  O ficiales, tanto de m arina como de infantería 
tan  buenos y tan enérgicos en los m anglares y  ai 
fre n te  del enem igo, se rinden con sum a facilidad 
al m en or ataque de uno que no es menos tem ible, 
u n  p ar de ojos negros.

Hubo la coincidencia de que la vísp era de este 
diá llegase á esta plaza el Paulim a Taupan con Í0O 
saínales , que unidos á los prisioneros de D one- 
D o n g, form aban unos 1000 m oros e x -p ir a ía s , vi» ! 
S r. G o bernador tuvo la feliz idea de que co n cu r
r ie ra n  al baile los principióos jef'N con sus m uco-

r e s :  quedaron embelesados del golpe de vista que 
presentab a el cu artel y el sa ló n , y les gustaron  
tanto nu estros bailes, que al dia siguiente el Pau
lima Taupan quería bailar la pollo» con su m uger.

Aquella noche hubo una circu nstan cia digna de 
n otarse : á las doce se retiró  del baile el Si*. O /ca
riz , y al mismo tiempo todos los Jefes m oro s, de 
modo que aquel atravesó la distancia desde la F u e r
za á sti c a sa , solo , en medio de 10 ó 12 famosos 
jefes piialas que iban sirviéndole de acom paña
miento. ¿Q uién  hubiera podido p rev er esto hace 
tres mese.'»?

Serian las dos de la mañana cuando todos ios 
con cu rren tes se re tiraro n  á sus casas, todos sum a
m ente satisfechos de la afabilidad de los Sres. Ofi
c ia le s , y guardando un grato recuerdo do este dio.

También los Sres. Oficiales de guarnición en lo 
Isabela quisieron celeb rar los triunfos y laureles  
de su regim iento , y con la cooperación de los Ofi
ciales de m arina tío aquella estación dispusieron  
una fiesta el dia 21), que consistió un una rep resen 
tación dram ática y  después un batir.

Futí verdaderam ente soj'prendeule Jo bien pre
parado que estaba el teatro , atendiendo á ios po
cos recu rsos que aquello ofrece: la ¡daza que re~ 
proMuitaron fué la segunda parto de íi. Ju an  Teno
rio ; y á pe.sir de lo variado do sus - decoraciones, 
todas estaban p ¡: r f ec la me u l e d i s |»u es la s : J os au lo— 
j'cs desem peñaron mis n  ‘.s ¡, i o c t i vt »s | >a ¡ h 11 e«s o  m una es
tría. A esta función teatral asistió tambieji el S crif  
de Pagsanhan con todo ,su séquito.

Pone luida la función teatral , de la qu e lodo el 
mundo salió sum am ente com placido, todos los con
cu rren tes  se trasJ a da ron al cu  a riel p i "e pí 11 *ad«i p  ira  
el b a i l e ,  y c u y a  fachad a estaba aduiiralileiucule  
¡I ti mi nada; y com o el cu arte l esUilwt situado en una 
em inencia, presentaba de lujos un golpe, de  vista  
lindísimo. A tas diez, se principió el baile , que d u ró  
sin interru pción  hasta las doce : á esta hora se  sir
vió un espléndido am bigú, y al mismo tiempo se 
eleva’) mi herm oso globo hasta perderse de vista.

Es de ('Tasar que si los uro iros de otitis islas [o 
vieron, lo tomaron por un signo celeste  de sw dies
tra ec i o 11; v o ne J n ida la c r  n a, v i»l y i ó A en ii ¡pezu r ¡ d 
hiéle con el eul usíasii y > i ¡ 11 o i1 s c c 11 j s igu i v 11U? á 1 a 
destrucción de una ¡infinidad de botellas de Cilam
pa ña : vino á excitar  la alegría de la (¡esta la lle
gada íá las once do la noch e) de una vi uta de Zam
boa uga con el correo d!e Manila y  «le. Kui upa , y  
hubo quien i1 < h t  h i o carta  de s u > i;; 111 ni. ■ i' i L "s, (11 n e,> «1 ¡.11 
ocho anos de no haber Heñido mtignsia noíeeiirt.

Hasta las Ires de Ja mañana din ó di ¡véle ,, y  
parecía que ios alimonados debían estar saUsforlKis; 
m as no fu o a s i , pti es ¡i las t hm 1 m d »# la i ¡ ií.sí ¡i iri se 
im proviso uno nuevo en una casa p a rticu la r , y 
continuó basta las í res do la fardo ; ,á esta  Inora 
faltaron las fuerzas á bailarínes y b ailarin as , y  
preciso fué dejarlo. Así con clu yo la tiesta de Isa
bela, que hará (‘poca en tre  sus h ab itan tes , y de la 
que tan com placidos quedaron todos los co n cu r
re n te s , tanto los de aquella población como algu
nos caballeros y algunas bellas de Zamboanga que 
á ella asistieron.

A yer á las cinco de la tarde llegó el vapor Reina  
de Castilla , que nos trajo el co rreo  de Eu ropa y  el 
de esa capital , y  tam bién los núm eros del Boletín 
oficial hasta el 7 de A gosto: los bien m erecidos elo
gios que en él se hacen  del jefe de esta provincia  
y del digno regim iento que tiene ái sus órdenes, 
serán  á no dudarlo un estím ulo mas para que lo
dos los Oíiciales redoblen sus esfuerzos á fin de se
cu n d ar Jas m iras de su digno jefe , y  de probar  
que m erecen los elogios que se les prodiga.

INTERIOR.
Aunque á hora avan zada, á causa del tem poral 

que es com ú n , no solo á n u estras p rov in cias, sino 
á m uchos países de E u ro p a, hemos recibido a y e r  
todos los correos del re in o , que vienen exhaustos  
de interés. En  algunas {jarles era  conocido ya el 
próxim o m atrim onio de la Condesa de T e b a , y  lla
maba natu ralm en te la atención como en Madrid.

En g e n e ra l, hasta la p resen te , la cosecha se 
presenta bien con las nieves y aguas de estos dias.

A las doce de la m añana del 22 habia salido de 
Cartagena con dirección á Valencia un m agnífico 
tren  construido en su p arq u e; pero tan perfecta
m ente co n clu id o , que según dicen , no puede m e
nos de llam ar la atención de los inteligentes.

fo rm an  el tren  ó b rig ad a: i 15 cu reñ as con sus  
arm on es, 16 carro s  para m uniciones, A fraguas de 
cam paña , 6 galeras. °

Para su conducción han venido á Valencia: un  
Coronel Com andante , un A yu d an te , 2 Tenientes, 
2 m ariscales, 2 g u arn icio n ero s , o sargentos , i  trom 
petas, 133 individuos de tro p a , 1 6 3 'herm osas m u
ías, y 2 Í  caballos.

El Diario de Valencia habla en estos térm inos de 
dos m ejoras que v a n a  plantearse a l l í :

En confirm ación de !o (pie dijimos a y e r acerca  
de la construcción del trozo de ca rre te ra  de Sueca  
á Sollana, {jodemos añadir que el negocio se halla  
en m u y buen estado. El expediente está en poder 
del señor ingeniero d irector para la form ación de  
los p resu p u estos, y e s  de esperar que q u ed ará1 
despachado m uy en b re v e  á íin de que pueda rea
lizarse cu an to  ardes una obra de tanto interés.

Sabemos que las cor ponte iones do esta capital 
a quienes se habían dirigido ejem plares de los es
tatutos de la nueva, sociedad Valenciana para  
la ap ertu ra  de pozos artesianos y alum brado de 
aguas s u b te rr á n e a s , han contestado aprobando y  
elogiando el pen sam ien to , y ofreciendo para que se 
realice la m as decidida cooperación.

Se nos ha dicho tam bién que se están tomando 
ios nitor mes prevenidos en la ley de sociedades anó
nim as. (meemos que serán  favorables.

Si á esto se añade que el pozo que se está con s
tru y en d o en Carlet o fre c e , según manifiesta su di
recto r  1). José G rave, tas mas lisonjeras esperanzas, 
y que son m uchos los que se p resentan  en petición  
de acciones de dicha socied ad , no dudam os de que  
se con stitu irá  en b reve , y que se dará principio á 
unos trabajos que de tanta utilidad pierden ser á 
este país.

Los diarios de Andalucía , Galicia y  Cataluña 
carecen  absolutam ente de' noticias: los últimos solo

dicen que el V i llegó á B arcelo n a , procedente de 
Gerona y  de {jaso para la c o rte , donde viene desti
nado de g u a rn ició n , el brillante' regim iento infan
tería de Valencia.

N O TIC IA S  V A R IA S .

Anoche se verilicó en la em bajada francesa el 
baile anunciado en celebridad del m atrim onio del 
Em perador. Esta tiesta lia estado brillantísim a, con
cu rrien d o á ella las dam as m as distinguidas de 
Madrid, casi todos ios Sres. M inistros, el cu erp o  
diplomático e x tra n g e ro , y  gran  núm ero do perso
najes políticos. El Sr. G eneral Aupick y  su señora  
hicieron los honores con la nías exquisita co rte 
sanía,

 Leem os en La Corona :
El Brigadier del cuerpo de estado m ayor D. José  

María M ath é, D irector de telégrafos , debe salir de 
esta corte  do un dia á otro  para verificar el estu 
dio y prim eros trabajos conducentes a! estableci
m iento do Ja línea cíe telégrafos e léctrico s que ha 
dio unir á es la. capital con la íj uniera de Fran cia , 
atravesando Jas provincias de Madrid, Guada laja ra, 
Z aragoza, Pamplona y Guipúzcoa. P arece  que con  
osle molivo el Ministerio de la G u erra  dio las ó r
denes con venientes para que al citado Brigadier se 
le dispensen por las A utoridades m ilitares los uuxi- 
I ¡os q i»e eons ¡dere nevosa r i os,

 Dice u n  periódico de a y er :
Varios académ icos de los m as "notables han in -  

Yitudo á J¡¡ distinguida poetisa la Sra. Doña G e rtru 
dis Gómez, de Avellaneda á que solicite la vacan te  
que deja en aquella corporación U. Juan Kicasio  
G allego, m aestro de la aplaud da escritora . Parece  
que el S r, Ornele de San L u is , que habia p re te n 
dido su stitu irle  en el m encionado asiento , ha teni
do la. ga huilona de ofrecer que re tira rá  su candi
datura si s e  presenta la de la Sra. A vellan ed a, ce 
diendo así ante los m éritos literarios y  ante el sexo  
de la. p resu n ta  académ ica.

 Se lian repartido tos con v ites para el baile que
m añana d arán  los Sres. Duques de A b ran les.

Parece qu e oí lunes de ( lar naval lo hab rá de 
Irajes en el palacio de S. M. la Kkina Madre.

La Sra. -Lnndesa do Vüches ten drá asim ism o una 
nueva 13esta el domingo do Piñata,

-A n lca y e r  tardo buho fuego en casa del ex ce
len tí simo Sr. Duque de Villaherm osa ; pero fué do 
corta duración y no (‘ausó daño notable.

—— h  iglesia de San Ignacio se ce leb rará  hoy 
una función solem ne con m otivo de instalarse una 
inieva asosaeion religiosa con el título de n u estra  
Señora de G tacia , cu y a  im agen se colocará en un 
altar , donde concluidos los divinos oficios se can 
tará una gran  salve.

“ 'E l  nom bre de Napoleón se com pone de dos 
palabras g r ie g a s , ¿  sa b e r : Ñapos y  León , que ju n 
tas significan el «León del desierto.» Las letras del 
m ismo nom bre com binadas ingeniosam ente form an  
lina oración com pleta , y  que tierno p articu lar an a
logía con el c a rá c te r  de ese hom bre extraord in ario  
Quitando la prim era le tra  de la palabra Napoleón, 
y  haciendo lo m ism o con cada una do las que v a 
yan resultando su cesiv am en te , se form an seis vo
ces g rie g a s , de m anera que con el nom b re ten d re
mos las siete que sigu en , y  que señalam os con nú
m eros para m arcar el orden gram atical que debe
rían  g u a rd a r: I. Napoleón. 6. Apoleon. 7 . Poleon 
3. O León. 4 León 5 Eon. 2. On. Estas palabras 
ti aducidas al pie de la le t r a ,  puestas en el órden  
que Ies corresponde , sign ifican : « Napoleón siendo 
el león del p u e b lo , vino á ser un d estru cto r de 
ciudades.»

G A C E T IL L A  D E T E A T R O S .

 ̂ E l  Sk. R o m e a . —  Dice un periódico de la noche:

Los adm iradores de Ju lián  Romea han concebi
do el p roy ecto  de p erp etu ar los triunfos de aquel 
distinguido acto r en la com edia S u llic a n ,  que con  
tan tos aplausos y  tan buenas entrad as continúa r e 
presentándose sin in terru p ción  en el teatro  del 

rnicipe hace 16 dias. Al efecto han encargado un  
re tra to  al oleo, de cu erp o  en te ro , al Sr. D. Luis 
M adrazo, uno de n u estros jó ven es pintores mas 
a\ en lajad os, pensionado el ano an terio r en Roma 
y  au to r del bellísim o cuad ro de Santa Cecilia que  
tu vo  ocasión de ad m irar el público d u ran te  la ex
posición artística  verificada últim am ente en el Mu
seo de la Trinidad. El S r. Madrazo lia dado ya p rin 
cipio a este r e tra to , que rep resen ta  á Julián  Rom ea 
en una de las situaciones del segundo acto de S u -  
lltvan  , en que tan inspirado se m u e stra , y  con 
cluido que sea se sacara de él una copia , lujosa— 
m onte litografiada en P a r ís ,  adonde el mismo Se
ñor Madrazo debe m arch ar de u n  m om ento á otro.

BOLSA DE MADRID,

Cotización del dia 29 de Enero á las tres de ¡a tarde. 

E FE C T O S  PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 4 0 7 /3 .  
ídem diferido, 22 9 /1 6 .

Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 100, 20.
Amortizable de primera en nuevos títulos. 10 p.
Idem de segunda, 5 3/ 3 .

Acciones del Banco español de San Fernando, par p. 
Material del Tesoro no preferente, 42.
Acciones de las Cabrillas y Coruñn, 100 1/ 2.  
Fomento de 20 00 rs. , 8 0 .

CAMBIOS

Lórnhes á 90 dias , 51- 25  p.
P a r í s ,  5 - Sí  p.  

A l i c a n t e ,  1 / 4  pap. d.
Barcelona, par pap. <L

Bilbao , par pap. di 

Cádiz, par >xtp. d,
Coruña, 1 / 2  d.
Granada, 1 /2  d.
Málaga, 1 /2  d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1 /2  d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 / 2  d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

DE 2 DE ENERO DE 1 8 5 5

ANUNCIOS.REAL DECRETO

DE 2 DE ENERO DE 1 8 5 5

SOBRE EL EJERCICIO DE LA  LIBERTAS  
D E  I M P R E N T A

S 3 D I0 Z O 3 J  o ? z c : a x . .

Forma un cuaderno en 4.°, y se vende 
á 2 rs. en el Despacho de libros de la 
I m p r e n t a  n a c i o n a l . 4

GUIA DE F O R A S T E R O S

PARA EL AÑO DE 1 853.

Se halla de venta en el referido des
pacho á los precios siguientes;

Rs. vn.

Encuadernación de lujo, ejemplar 190
Idem de medio lujo............................. 12 0
Idem en tafilete .........................   54
Idem en pasta fina y te la ................ 44
Idem en pasta común y holan

desa.......................................................  34
Idein en ru stica  ................... 32
En ram a, papel fino.............................  3 2
Idem en papel com un .......................  30

■9

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA
Y PA TRIM O N IO .

Se anuncia la venta en subasta de las leñas que re
sulten de la corta de los Arroyos del monte de Viñue- 
las en el Real Sitio del P ard o , estando señalado el dia 5 
de Febrero próximo á las once de su mañana para la do
ble licitación que tendrá efecto en la Administración de 
dicho Sitio y en la Contaduría general de la Real Casa, 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
ambas dependencias para noticia de los que gusten in
teresarse en la subasta.

Se venden en pública subasta las leñas de chavasca 
que resulten del carboneo en el monte de Viñuelas del 
Real Sitio del Pardo, habiéndose señalado el dia 5 de 
Febrero próximo á las once y media de su mañana para 
la doble licitación que ha de celebrarse en la Adminis
tración del mismo Sitio y  en la Contaduría general de la 
Real Casa , bajo el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en ambas oficinas para conocimiento de los 
que traten de interesarse en la subasta.

ATENEO DE MADRID.

Esta corporación celebra junta general ordinaria el 
lunes 81 del corriente á las ocho de la noche.

Lo que se avisa á los Sres. socios para que se sirvan 
concurrir.

Madrid 29 do Enero de 1 8 5 3 .“ El Secretario se
gundo , Manuel Capalleja.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRD.

Debiendo verificarse en 31 del corriente el pago del 
segundo dividendo pasivo de las acciones de esta* com
pañía, los Sres. accionistas españoles podrán concurrir á 
verificarlo á las oficinas de la misma, calle de las Huer
tas, números 1o y 1 8 , cuarto segundo.

Madrid 29 do Enero de 1 8 5 3 .— El Secretario gene
ral , Sebastian Suit.

ESPECTACULOS.
T eatro  r e a l . A las ocho y  media de la noche.— 

Ida-Ha, ó la hija de las flores, baile en tres actos.
Teatro del Principe. A las cuatro y media déla tar

de.— Sinfonía.— La hija de las flotes, drama en tres ac
tos.— Tandas de walses y rigodones.— Las preciosas ri
diculas , sainete.

A las ocho y  media de la noche.— Sinfonía del Zam-  
Pa'— Sullivan, comedia en tres actos, arreglada del fran
cés.— Fantasía instrumental del maestro Mercadante.— 
Retascon, barbero y comadrón, pieza en un'acto.

Teatro  de V a r ied a d es . A las cuatro y media de la 
tarde. El peluquero de Su Alteza , comedia en tres ac
tos.— Los parvulitus , sainete.

A las ocho y media de la noche. — Verdades amargas, 
comedia en tres actos y en verso, original de D. Luis 
de Eguilaz.— El payo de la caria  , sainete.

Teatro d el I nstituto . A las cuatro y  media de la 
tarde. La e.rpíacío?*, drama en cuatro actos.— Paso chi
no, baile.

A las ocho y media de la noche.— El abate VEpée y 
el asesino, ó la huérfana de B ruselas , comedia en tres
actos.—Baile nacional.

I eatro  del C irco . A las cuatro y  m ed ia  de la t a r 
de. Sinfonía.— Tramoya.— Baile. — M aruja.— Baile.— 
Buenas ?ioc7¿cs, Sr. D. Simón.

A las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.— Ju ga r  
con fu ego , zarzuela en tres actos.— Baile.


